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Señor(a)
JUEZ VEINTINUEVE (29) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.          S.          D.
 

Referencia       : PROCESO ORDINARIO LABORAL
Demandante    : MARIA CRISTINA CORTES RODRIGUEZ C.C. 39646363

Demandados   : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES

Radicado         : 11001310502920230016400
Asunto            : CONTESTACIÓN A LA DEMANDA
 
JUAN CARLOS RODRIGUEZ AGUDELO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá,
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.075.652.036, portador de la Tarjeta Profesional 209.812 del
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme a poder de sustitución otorgado por la
apoderada general de la entidad la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO, identificada con la
cedula de ciudadanía No. 1.075.227.003 de Neiva, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 214.303 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este proceso como apoderado (a) de la parte demandada de
conformidad con la Escritura Pública No. 1520 del 18 de mayo de 2023, el cual anexo a la presente, y
obrando en mi condición de abogado externo, cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para
actuar y estando dentro del término de la oportunidad procesal me permito allegar escrito de contestación de
demanda.

Anexos

Poder general
Sustitución de poder

--
Cordialmente.

JUAN CARLOS RODRIGUEZ AGUDELO
Abogado U.T Defensa Pensiones
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
Tel. 3008954877
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Señor(a) 

JUEZ VEINTINUEVE (29) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.      S.          D. 

 

Referencia : PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Demandante : MARIA CRISTINA CORTES RODRIGUEZ C.C. 39646363 

Demandados : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Radicado : 11001310502920230016400 

Asunto  : CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

JUAN CARLOS RODRIGUEZ AGUDELO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.075.652.036, portador de la Tarjeta Profesional 209.812 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme a poder de sustitución otorgado 

por la apoderada general de la entidad la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.075.227.003 de Neiva, y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 214.303 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este proceso como 

apoderado (a) de la parte demandada de conformidad con la Escritura Pública No. 1520 del 18 de mayo 

de 2023, el cual anexo a la presente, y obrando en mi condición de abogado externo, cordialmente 

solicito al Despacho reconocerme personería para actuar y estando dentro del término de la oportunidad 

procesal me permito allegar escrito de contestación de demanda. 

I. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, Y DOMICILIO 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES1- es una empresa industrial y 

comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter especial, 

vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con 

prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata 

el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política, de acuerdo con 

lo que establezca la  ley que los desarrolle.  

La representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSÁN CALDERÓN identificado con la C.C.  

12.102.957 o quien haga sus veces y quien obra en su calidad de presidente según consta en el Acuerdo 

No. 012 del 23 de noviembre del 2022. 

 

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 6, número 

telefónico 2170100. 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

De manera respetuosa, me opongo a todas y cada una de las pretensiones, declaraciones y condenas 

solicitadas en la demanda, de la siguiente manera: 

1. A LA PRIMERA. ME OPONGO, en atención a que la afiliación realizada por la señora 

Cortes Rodriguez al RAIS de conformidad con los documentos obrantes al interior del proceso, 

demuestran que dicha afiliación se dio con el lleno de los requisitos legales exigidos para dicho 

momento, sin observarse la configuración de algún vicio en el consentimiento tales como el 

error, la fuerza o el dolo, dentro del acto de afiliación, siendo improcedente la devolución de 

los aportes al régimen de prima media con prestación definida, más aún cuando se observa que 

el demandante se encuentra inmerso dentro de la prohibición normativa consagrada dentro del 

literal e, del artículo 2 de la Ley 797 de 2003, habiendo excedido los diez años con antelación 

al cumplimiento de la edad como requisito de pensión para trasladarse de régimen. 

 
1 Creada mediante Ley 1151 de 2007 en su artículo 155; Decreto-Ley 4121 de 2011: Por el cual se cambia la naturaleza jurídica de la 
Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, Decreto 2013 de 28 de septiembre de 2012: Por el cual se suprime el Instituto de 
Seguros Sociales, ISS, se ordena su liquidación, y se dictan otras disposiciones. Decreto Reglamentario 2011 de 2012: Por el cual se determina 
y reglamenta la entrada en operación de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, y se dictan otras disposiciones. 
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2. A LA SEGUNDA, ME OPONGO, en atención a que la afiliación realizada por la señora 

Cortes Rodriguez al RAIS de conformidad con los documentos obrantes al interior del proceso, 

demuestran que dicha afiliación se dio con el lleno de los requisitos legales exigidos para dicho 

momento, sin observarse la configuración de algún vicio en el consentimiento tales como el 

error, la fuerza o el dolo, dentro del acto de afiliación, siendo improcedente la devolución de 

los aportes al régimen de prima media con prestación definida, más aún cuando se observa que 

el demandante se encuentra inmerso dentro de la prohibición normativa consagrada dentro del 

literal e, del artículo 2 de la Ley 797 de 2003, habiendo excedido los diez años con antelación 

al cumplimiento de la edad como requisito de pensión para trasladarse de régimen. 

 

3. A LA TERCERA, ME OPONGO, en atención a que la afiliación realizada por la señora 

Cortes Rodriguez al RAIS de conformidad con los documentos obrantes al interior del proceso, 

demuestran que dicha afiliación se dio con el lleno de los requisitos legales exigidos para dicho 

momento, sin observarse la configuración de algún vicio en el consentimiento tales como el 

error, la fuerza o el dolo, dentro del acto de afiliación, siendo improcedente la devolución de 

los aportes al régimen de prima media con prestación definida, más aún cuando se observa que 

el demandante se encuentra inmerso dentro de la prohibición normativa consagrada dentro del 

literal e, del artículo 2 de la Ley 797 de 2003, habiendo excedido los diez años con antelación 

al cumplimiento de la edad como requisito de pensión para trasladarse de régimen. 

 

4. A LA CUARTA. ME OPONGO, a que se condene a Colpensiones al pago de costas del proceso 

y agencias en derecho, toda vez que Colpensiones ha actuado en estricto cumplimiento del orden 

legal y ya que mi representada no adeuda suma alguna al demandante, igualmente teniendo en 

cuenta, el artículo 48 inciso 5 de la Constitución Política, y articulo 365 numeral 5 del C.G.P, por 

lo que ruego a su señoría absolver de estas y en su lugar se condene a la parte demandante. 

 

5. A LA OCTAVA. ME OPONGO, a que se condene a Colpensiones, de acuerdo a las facultades 

extra y ultra petita consagradas en el Artículo 50 del Código Procesal  del Trabajo y de la 

Seguridad Social, a favor del demandante, teniendo en cuenta el principio de consonancia  

afectaría pues en el  campo de la controversia jurídica; no les es dado al juez ni a las partes 

modificar la causa petendi a través del señalamiento extemporáneo de nuevos hechos, o a través 

de modificaciones a las pretensiones en oportunidades diferentes a las previstas legalmente, so 

pena de incurrir en vulneración de dicha garantía. E igualmente atendiendo el criterio de la 

Corte Suprema de Justicia plasmado en sentencia CSJ SL913 del 2013, donde manifestó que: 

“dicha facultad extra petita no es absoluta y encuentra un límite entrantandose de prestaciones 

que no fueron objeto de la reclamación administrativa...”. 

 

III. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

1. No es cierto, la última semana cotizada al RPM que se lee en la historia laboral de la 

demandante corresponde al mes de mayo de 1995. 

 

2. Es cierto según la documental obrante en el expediente. 

 

3. No me consta, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada que deberá probarse en el 

presente litigio. 

 

4. No me consta, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada que deberá probarse en el 

presente litigio. 

 

5. No me consta, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada que deberá probarse en el 

presente litigio. 
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6. No me consta, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada que deberá probarse en el 

presente litigio. 

 

7. No me consta, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada que deberá probarse en el 

presente litigio. 

 

8. No me consta, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada que deberá probarse en el 

presente litigio. 

 

9. No me consta, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada que deberá probarse en el 

presente litigio. 

 

10. No me consta, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada que deberá probarse en el 

presente litigio. 

 

11. No me consta, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada que deberá probarse en el 

presente litigio. 

 

12. No me consta, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada que deberá probarse en el 

presente litigio. 

 

13. No me consta, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada que deberá probarse en el 

presente litigio. 

 

14. No me consta, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada que deberá probarse en el 

presente litigio. 

 

15. No me consta, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada que deberá probarse en el 

presente litigio. 

 

16. No me consta, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada que deberá probarse en el 

presente litigio. 

 

17. Es cierto según la documental obrante en el expediente. 

 

18. No me consta, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada que deberá probarse en el 

presente litigio. 

 

19. Es cierto según la documental obrante en el expediente. 

 

20. Es cierto según la documental obrante en el expediente. 

 

21. Es cierto según la documental obrante en el expediente. 

 

22. Es cierto según la documental obrante en el expediente. 

 

23. Es cierto según la documental obrante en el expediente. 

 

24. Es cierto según la documental obrante en el expediente. 

 

25. Es cierto según la documental obrante en el expediente. 
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26. Es cierto según la documental obrante en el expediente. 

 

27. Es cierto según la documental obrante en el expediente. 

 

IV. PETICIÓN ESPECIAL 

En consecuencia, solicito se ABSUELVA a la entidad que represento en su calidad de sucesor legal 

del Instituto de Seguros Sociales, de todos los cargos contra ella formulados, acogiéndome para tal 

efecto a las anteriormente alegadas razones de la defensa, igualmente niego el derecho, causa y razón 

invocados por la señora Cortes Rodriguez. 

De carácter subsidiario, solicito a su despacho, en caso de una eventual sentencia con fallo 

condenatorio, respecto de la pasiva Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones se 

ordene:  

1. Dentro de los dineros que se ordenen retornar se haga la referencia a (i) dineros destinados a la cuenta 

individual; (ii) dineros destinados al Fondo de Garantía de Pensión Mínima; (iii) dineros destinados a 

la prima de reaseguros (iv) dineros destinados al seguro previsional de invalidez y sobrevivientes y (v) 

dineros destinados a la comisión de administración por aportes obligatorios sin descuento alguno y 

cualquier otro dinero destinado a seguro alguno.  

2. Sea absuelta al pago de costas y agencias en derecho por cuanto mi representada no fue quien 

incumplió con sus respectivas obligaciones legales y sobre la misma recae única y exclusivamente una 

obligación de hacer de carácter de orden emitida por el operador jurídico. 

V. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

• PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD. 

 

Se propone la presente excepción para que tenga todos los efectos de rigor, pero sin que signifique que 

se esté reconociendo alguna obligación a cargo de Colpensiones, pues opera el fenómeno de la 

prescripción de acuerdo a los artículos 488 del código sustantivo del trabajo y 151 del código procesal 

del trabajo, por no haber sido reclamados los derechos que hoy se alegan dentro de la oportunidad allí 

establecida.  

 

En sentencia del Honorables Tribunal Superior de Bogotá, con ponencia del Magistrado Diego Roberto 

Montoya Millán sala 4 de decisión a saber: Sentencia del 28 de febrero de 2018, dentro del proceso 

ordinario proveniente del juzgado 18 radicación 2016-712 en la que respecto al tema de la prescripción 

manifestó: “Entonces si como se enuncio el 11 de febrero de 2011 se le comunico a el demandante la 

negativa a sus solicitud de traslado fue ese hecho el que la habilito para exigir el derecho ante la 

jurisdicción lo cual llevo a cabo a efecto el 5 de diciembre de 2016 (folio 20) es decir ya superado el 

termino trienal al que hemos hecho referencia pues atendiendo la fecha de la respuesta emitida por 

Porvenir el demandante tenía hasta el 11 de febrero de 2014 para acudir a la jurisdicción, hecho que 

como quedo visto acaeció mucho después de dicha calenda razón por la cual se encuentra probada la 

excepción de prescripción frente a la ineficacia del traslado del régimen lo que derivada como 

consecuencia la absolución de las demandadas, pero por estas circunstancias”  

 

En el mismo sentido en sentencia del 02 de mayo de 2018 dentro del proceso ordinario laboral 

proveniente del juzgado 21 radicación 2015-1016 en la que reitero: “Entonces si como se enuncio el 23 

de julio de 2004 se le informo a el demandante las consecuencias del traslado del régimen pensional, 

fue ese hecho el que la habilito para exigir el derecho ante la jurisdicción, lo cual llevo a cabo el 3 de 

diciembre de 2015 (folio 92), es decir ya superado el termino trienal al que hemos hecho referencia; 

pues tenía hasta el 23 de julio de 2007 para acudir a la jurisdicción, hecho que como quedo visto 

acaeció mucho después de dicha calenda, razón por la cual se encuentra probada la excepción de 

prescripción frente a la ineficacia del traslado del régimen lo que derivada como consecuencia la 

absolución de las demandadas por cuanto las pretensiones relacionadas con el reconocimiento del 



901.713.434-1   

   U.T. DEFENSA PENSIONES  

 

315-6488746   utdefensapensiones@gmail.com  

Calle 24 No. 7-43, Torre 7/24, oficina 705 – Bogotá D.C. 

derecho pensional en aplicación al acuerdo 049 del 90 derivaban directamente de la declaración de 

ineficacia de traslado a efectos de que la actora recuperara el régimen de transición”. 

 

• INEXISTENCIA DEL DERECHO Y DE LA OBLIGACIÓN POR FALTA DE REUNIR 

LOS REQUISITOS LEGALES 

 

Tal y como se demuestra en el plenario, lo pretendido por el demandante carece de todo asidero jurídico 

toda vez que, su reclamación va en contravía de las normas dispuestas para ser acreedor de la nulidad 

de traslado, más aún, cuando deberá probarse que dicho traslado se realizó bajo algún vicio que pudiese 

invalidar el traslado, teniendo en cuenta en el presente caso, según nuestro órgano natural de cierre 

debe ser estudiada y valorada bajo la figura de la ineficacia y no la nulidad evidenciándose que con el 

paso del tiempo la parte actora no ha realizado actos que sugieran su no intención y/o inconformidad 

de pertenecer a la AFP, pues a la fecha se tiene una densidad considerable de años que no denota que 

las alegadas falencias, engaño, falta de información fueron sujetas de perfeccionamiento, pues no se 

puede concluir bajo las máximas de la experiencia que exista un acto ineficaz homogéneo sucesivo 

cuantificable en décadas y percatarse de ellos solo hasta estar ad portas de la causación de la pensión 

de vejez.  

 

En ese orden de ideas se entiendo que en el presente caso operó una ratificación expresa que trata el 

artículo 898 del C.Co que reza: “La ratificación expresa de las partes dando cumplimiento a las 

solemnidades pertinentes perfeccionará el acto inexistente en la fecha de tal ratificación, sin perjuicio 

de terceros de buena fe exenta de culpa. Será inexistente el negocio jurídico cuando se haya celebrado 

sin las solemnidades sustanciales que la ley exija para su formación, en razón del acto o contrato y 

cuando falte alguno de sus elementos esenciales.” (CSJ Sentencia de fecha 8 de mayo de 2019 SL1688-

2019. M.P. Clara Cecilia Dueñas.) 

 

• IMPOSIBILIDAD JURÍDICA PARA RECONOCER Y PAGAR DERECHOS POR 

FUERA DEL ORDENAMIENTO LEGAL 

 

A COLPENSIONES le resulta jurídicamente imposible reconocer derechos violando la normatividad 

jurídica, pues los requisitos legalmente exigidos no pueden desconocerse sino por el contrario 

cumplirse rigurosamente. De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuanta que Colpensiones en todas 

sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la constitución Nacional y de la Ley, es claro que no 

se puede reconocer derecho que no se encuentre dentro del ordenamiento legal vigente. 

 

Lo anterior con ocasión a lo expuesto en el acápite de las pretensiones y los fundamentos de derecho; 

por tanto no puede regresar al régimen de prima media con prestación definida en cualquier tiempo, 

pues debió hacerlo cuando le faltaba más de 10 años para cumplir con el requisito de la edad para 

adquirir su derecho a la pensión, pero como la solicitud la elevo cuando eran menos de 10 años para 

cumplir con el requisito de la edad ya no puede regresar al régimen administrado por mi representada.  

 

El error que se alega en la presente demanda no es otra que la contenida en el artículo 1509 del código 

civil que expresa que el error sobre un punto de derecho no vicia el consentimiento concordante con el 

artículo 9 que expresa la ignorancia de las leyes no sirve de excusa, se debe entender que no existe el 

vicio alegado por la parte demandante.  

 

En sentencia proferida el de marzo de 2017 proceso 07-2015-1140 Magistrada ponente Ángela Lucia 

Murillo: “En consecuencia, la sala no encuentra afectado el acto voluntario y libre del traslado del 

régimen de prima media al régimen de ahorro individual realizado por el demandante; primero, 

porque con el traslado no se incurrió en ninguna prohibición legal que lo impidiera; segundo, a la 

fecha del traslado el demandante no tenía derechos adquiridos entendidos como aquellos que se 

consolidan una vez se ha cumplido todos los presupuestos normativos exigidos bajo el imperio de una 

ley; tercero, porque el error de derecho no es causal de nulidad de los actos que generan derechos y 

obligaciones; cuarto, por la voluntad de permanencia en el régimen de ahorro individual, que se 

reafirma con el gran número de semanas cotizadas con posterioridad a su afiliación.” 
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• COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

Por cuanto mi representada no adeuda derecho alguno al demandante por los conceptos aquí 

demandados de acuerdo con lo expresado en los hechos y razones de la defensa de Colpensiones. 

 

Dado que, está acreditado que la administradora del régimen de ahorro individual con solidaridad le 

reconoció o no la pensión de vejez al demandante, atendiendo a que, por ello, compete a dicho fondo 

privado pagar la prestación que a bien tenga derecho el demandante, conforme a lo dicho dentro de la 

sentencia SL373-2021 Radicación n.° 84475 del 10 de febrero de 2021, la cual enmarca el postulado 

dentro del traslado de régimen cuando se ha reconocido la prestación al accionante y las implicaciones 

que acarrea a terceros, no habiendo deuda por pagar por parte de mi representada.  

 

• BUENA FE 

 

La excepción de buena fe propuesta se refiere a que la entidad que represento siempre ha actuado dentro 

de los parámetros legales y constitucionales, amparado en el principio de la BUENA FE tanto de esta 

entidad, como de las entidades y personas que acuden a ella en calidad de usuarios o afiliados y en 

desarrollo de lo expresado en nuestra Carta Magna artículo 83 que indica que “las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe la cual se 

presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante estas”.  

 

La buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge precisamente de la estricta aplicación de 

la Constitución, la Ley el precedente jurisprudencial que permite conceder a negar prestaciones 

ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad 

jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo la égida de la buena 

fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de carga exclusiva del demandante controvertir 

tanto la presunción legal del acto como la buena fe en la decisión. 

 

• IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS  

 

Se debe presumir la BUENA FE, a menos que se demuestre lo contrario, situación que lleva a la 

imposibilidad de condenar en costas con base en lo siguiente: El artículo 365 del Código General del 

Proceso, e igualmente aplicable al procedimiento laboral atendiendo al artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo, faculta al juez para condena en costas a la parte vencida teniendo en consideración la 

conducta asumida por ésta, que es una norma de carácter procesal de vigencia inmediata de acuerdo 

con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, y la reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia.  

 

Por lo que solicito respetuosamente a su señoría que se abstenga de condenar en costas a mi 

representada, toda vez que como se ha demostrado siempre ha actuado conforme a los mandatos legales 

y constitucionales. 

 

• DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 

 

Solicito a su señoría que si halla probados hechos que constituyan una excepción se sirva reconocerla 

de oficio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 306 del C.P.C aplicado por vía remisoria en lo 

laboral según lo dispuesto por el artículo 145 del CPTSS. 

 

VI. RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 

Se advierte en el presente caso, que las pretensiones de MARIA CRISTINA CORTES RODRIGUEZ 

no están llamadas a prosperar, especialmente la relacionada con que COLPENSIONES acepte la 

vinculación de la parte demandante, al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, quien 

presento traslado al RAIS así: 
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• Traslado del RPM al RAIS mediante formulario de afiliación suscrito con la AFP Fondos de 

pensiones y Cesantías Davivir S.A., hoy la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía 

Protección S.A. en el mes de febrero de 1997 

• Traslados Horizontales asi, en NOVIEMBRE del año 1999 a la AFP COLFONDOS y 

finalmente en ENERO del año 2003 a la AFP PORVENIR.  

•  

Conforme lo contemplado en el Artículo 13, literal e). de la ley 100 de mi 1993 en cual reza:  

  

CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El Sistema General de 

Pensiones tendrá las siguientes características: 

(…) 

e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. 

Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada 

cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la 

presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para 

cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez;” 

 

El demandante haciendo uso del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, escogió por su propia voluntad y 

libremente el régimen al cual quería estar afiliado. 

 

Ahora, para la fecha en la cual la parte demandante solicitó ante Colpensiones su traslado o retorno al 

RPM, se encontraba dentro de una prohibición legal,  conforme al 2 de la Ley 797 de 2003, la cual 

modificó el artículo 13 de la Ley 100 de 1993: “después de un (1) año de vigencia de la presente ley, 

el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la 

edad para tener derecho a la pensión”, y tampoco cumple los requisitos señalados en las sentencias SU-

062 DE 2010 y SU-130 de 2013, para trasladarse en cualquier tiempo.  

 

Así mismo, tenemos que MARIA CRISTINA CORTES RODRIGUEZ a la fecha de entrada en vigencia 

de la ley 100 de 1993, esto es, al 1º de abril de 1994 no cumplía el requisito de edad, ni con los 15 años 

de cotización, razón por la cual no es beneficiario del régimen de transición referido en el artículo 36 

de la Ley mencionada anteriormente, ni contaba con ninguna expectativa legitima ni derecho adquirido 

en el RPM, razón por lo cual no es de recibo que pretenda regresar al Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida como así lo solicita.  

 

También se observa que la accionante en su momento, no hizo uso de los derechos de los afiliados, esto 

es, el retracto, el cual le da al afiliado la posibilidad de dejar sin efecto su elección, ya sea del régimen 

pensional o de administradora dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual aquél 

haya manifestado por escrito la correspondiente selección. 

 

De otro lado, es pertinente manifestar que al momento de la afiliación al RAÍS se encontraba frente a 

una mera expectativa, pues tal como se desprende los hechos y de las pruebas documentales, para la 

fecha de entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, esto es, al 1º de abril de 1994, no tenía el requisito 

de las semanas o tiempo de servicio, para querer regresar al RPM en cualquier tiempo.  

 

Frente al tópico de las expectativas legitimas la Corte Constitucional en las sentencias C-789 de 2002 

denominó sobre la existencia de una posición jurídica llamada expectativa legitima que otorga a sus 

beneficiarios una particular protección frente a cambios normativos que menos cavan las fundadas 

aspiraciones que están próximos a reunir los requisitos de reconocimiento de un derecho subjetivo. 

 

De otro lado, la Jurisprudencia de esta corporación ha señalado que:  

 

1. Las meras expectativas carecen de amparo en la resolución de casos concretos. 

 

2. Los derechos adquiridos gozan de una poderosa salvaguarda por haber ingresado al patrimonio 

del titular, y  
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3. Las expectativas legítimas son merecedoras de una protección intermedia atendiendo a los 

factores relevantes del asunto específico y los criterios de razonabilidad y proporcionalidad”. 

 

De igual manera, por:  

 

1-. Por no reunir los requisitos legales para regresar al régimen de prima media con prestación definida. 

 

La parte demandante no está amparado por el régimen de transición y por tanto no puede regresar al 

régimen de prima media con prestación definida en cualquier tiempo, debió hacerlo cuando le faltaran 

más de 10 años para cumplir con el requisito de la edad para adquirir su derecho a la pensión, pero 

como la solicitud la elevo cuando ya se encontraba en la prohibición legal y por ende ya no puede 

regresar al régimen administrado por COLPENSIONES. 

 

Al respecto tenemos que, para la conservación del régimen de transición en los casos de traslado de 

régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media con prestación definida, se 

debe observar lo establecido en sentencia C-789 de 2002, en concordancia con el Decreto 692 de 1.994, 

el Decreto 3995 de 2008, y especialmente la sentencia su 062 de 2010, razón por lo que debe exigirse: 

 

a.) Haber cotizado durante 15 años o más al entrar en vigencia el sistema general de pensiones, es 

decir 1 de abril de 1.994, la anterior fecha puede variar a 30 de junio de 1.995, o a la fecha de entrada 

en vigencia de la entidad territorial, según corresponda, en caso de servidores públicos del orden 

territorial. 

 

b.) Se traslade al régimen de prima media todo el ahorro que el asegurado había efectuado al 

régimen de ahorro individual con solidaridad incluidos los rendimientos obtenidos en el RAIS. 

 

c.) En el traslado de los recursos del RAIS, se deberá incluir el porcentaje correspondiente al fondo 

de garantía de pensión mínima del RAIS. 

 

d.) Dicho ahorro no será inferior al monto total del aporte legal correspondiente al fondo de garantía 

de pensión mínima del RAIS. 

 

Es requisito fundamental acreditar 15 años de cotizaciones al 1º de abril de 1994, para conservar el 

régimen de transición, previsto en el artículo 36 de la ley 100 de 1.993, de suerte que solo los afiliados 

con más de 15 años cotizados al 1º de abril de 1994 no pierden los beneficios del régimen de transición 

al trasladarse al régimen de ahorro individual y, por lo tanto, pueden regresar en cualquier tiempo al 

régimen de prima media para hacer efectivo tal beneficio. 

 

De otro lado, en la sentencia de unificación de jurisprudencia, la corte constitucional señaló que los 

interesados deberán trasladar a este régimen la totalidad del ahorro depositado en la respectiva cuenta 

individual, la cual no podrá ser inferior al monto total del aporte legal, en caso de que hubieren 

permanecido en el régimen de prima media. 

 

Si esta equivalencia no es posible, conforme quedó definido en la sentencia C-062 del 2010, el afiliado 

tiene la opción de aportar el dinero que haga falta para cumplir el requisito. 

 

La corporación determinó que la medida no aplica para quienes son beneficiarios del régimen de 

transición por edad (35 años o más para las mujeres y 40 años o más para los hombres, al 1º de abril de 

1994). A la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, es decir, al 1º de abril de 1994.  

 

En esta categoría de afiliados, el traslado genera la pérdida automática del régimen de transición. 

Además, en caso de que deseen retornar al régimen de prima media, por considerar que les resulta más 

favorable a sus expectativas de pensión, no podrán hacerlo si les faltan 10 años o menos para cumplir 

la edad para tener derecho a la pensión de vejez, en virtud la exequibilidad condicionada del artículo 

13 de la ley 100 de 1993, declarada en la sentencia C-1024 del 2004. (Corte Constitucional, sentencia 

SU -130, Mar. 13/13, Gabriel Eduardo Mendoza).    



901.713.434-1   

   U.T. DEFENSA PENSIONES  

 

315-6488746   utdefensapensiones@gmail.com  

Calle 24 No. 7-43, Torre 7/24, oficina 705 – Bogotá D.C. 

 

En conclusión, y para el caso en concreto, la parte demandante no reúne los requisitos para ser 

beneficiario del régimen de transición y poder regresar al régimen de prima media en cualquier 

momento, así como tampoco puede hacerlo por cuanto a la fecha en que solicito la nulidad y/o ineficacia 

de la afiliación cuando ya cumplía se encontraba en prohibición legal, en caso de que deseen retornar 

al régimen de prima media, por considerar que les resulta más favorable a sus expectativas de pensión, 

no podrán hacerlo si les faltan 10 años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de 

vejez, en virtud la exequibilidad condicionada del artículo 13 de la ley 100 de 1993, declarada en la 

sentencia C-1024 del 2004. (Corte Constitucional, sentencia SU -130, Mar. 13/13, Gabriel Eduardo 

Mendoza).    

 

2-. Por no adolecer la afiliación de causal de nulidad. 

 

El artículo 1508 del Código Civil dispone que los vicios del consentimiento son el error, la fuerza y el 

dolo. 

 

En sentido estricto, el error se puede definir diciendo que es la falsa noción de la realidad o en la 

discrepancia entre una idea y la realidad que esta pretende representar y por tanto debe determinarse 

con absoluta claridad si al momento de la afiliación al régimen de ahorro individual con solidaridad, al 

demandante se le indujo en error para que suscribiera los documentos necesarios para el traslado del 

régimen al que venía afiliado y, si dicho error conforme al Código Civil es generador de nulidad, toda 

vez que no todo error que cometan los agentes repercute sobre la eficacia de los actos jurídicos, sino 

solamente aquel, que real o presuntamente, llegue a convertirse en el móvil determinante de la voluntad, 

o sea, en la causa de la prestación de dicha voluntad, pues según al artículo 1524 del mismo 

ordenamiento señala que no puede haber obligación sin causa real y lícita. 

Vistos los hechos de la demanda fácil es concluir que en el presente asunto no se da el vicio del 

consentimiento alegado por error, toda vez que el mismo no tiene la fuerza legal para repercutir sobre 

la eficacia jurídica del acto jurídico celebrado entre el demandante y la AFP administradora del RAIS, 

por no tratarse de un error dirimente o error nulidad, que es aquel que, por esencial, afecta la validez 

del acto y lo condena a su anulación o rescisión judicial. 

 

Conforme a lo anterior no estamos frente a lo consagrado en el artículo 1740 del Código Civil, el cual 

establece que es nulo todo acto o contrato al que le falta alguno de los requisitos que la ley prescribe 

para el valor del mismo, en este caso el consentimiento, pues la falta de información no es un vicio en 

el consentimiento y por ende no puede declararse la ineficacia del traslado de régimen. 

No obstante, la nulidad no se alegó dentro del término a que se refiere el artículo 1750 del Código Civil, 

norma que señala que el plazo para pedir la rescisión durara cuatro años, los cuales se contarán, en el 

caso de error o de dolo desde el día de la celebración del acto o contrato.  

 

Debe igualmente el despacho tener en cuenta que si existió la nulidad alegada la misma fue saneada en 

los términos del artículo 1752 del Código Civil, el cual dispone que la ratificación expresa o tácita 

puede sanear el vicio del contrato y, en el presenta asunto el demandante saneó la nulidad por la 

ratificación tácita que autoriza el artículo 1754 ibídem, al ejecutar de manera voluntaria lo acordado en 

el contrato que autorizo el traslado de régimen en su momento, ello si se tiene en cuenta que la 

accionante durante todo este tiempo (diligenciamiento del formulario de cambio de régimen, hasta la 

fecha de presentación de la demanda), ha consentido en que se le hagan los descuentos respetivos con 

destino al ahorro individual.  

 

Ahora bien, en cuanto a la viabilidad de declaratoria de la nulidad del traslado cuando las 

administradoras de los fondos de pensiones faltan a su deber de información de manera completa 

respecto de los riesgos de un cambio de régimen, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Laboral, en las sentencias Nos. 31989 del 9 de septiembre 2008, 33083 del 22 de noviembre y 31314 

del 6 de diciembre de 2011, se ha pronunciado al respecto que en los casos decididos por el órgano de 

cierre, en favor de los allí demandantes, se analizaron situaciones referentes a personas trasladadas cuyo 

perjuicio frente a los beneficios del régimen de transición eran palmarios. 
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En los anteriores términos, se pueden concluir que, para dicha persona, un cambio de régimen resultaba 

supremamente gravoso, puesto que eran beneficiarios de transición y estaban muy cercanos a cumplir 

el requisito faltante para obtener la pensión, por lo que era innegable el deber de la AFP de presentar 

información no sólo correcta, sino también suficiente, sin embargo, para el caso en concreto no se 

encuentra inmerso en una de las situaciones anteriormente mencionado y de otro lado tampoco cuenta 

con una expectativa legitima según lo explicado por la jurisprudencia mencionada anteriormente, razón 

por la cual la posible falta de información en que pudo incurrir el fondo de pensiones no logra tener la 

identidad suficiente para configurar el engaño que a la postre invalide el cambio de régimen.  

 

3.- Respecto de la carga de la prueba.  

 

En cuanto a la carga de la prueba tenemos que existe una errónea e indebida aplicación del artículo 

1604 del código civil, dejando de lado lo estipulado en el artículo 167 del C.G.P, reza del siguiente 

tenor: 

 

“Artículo 167: Carga de la Prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagra el efecto jurídico que ellas persiguen.” 

 

En este sentido el Honorable tribunal en varios pronunciamientos ha puesto de presente este artículo, 

como en la sentencia con ponencia del Magistrado Carlos Andrés Vargas del pasado 10 de octubre de 

2017 proceso 19-2015-0915, frente a la carga de la prueba en este tipo de proceso manifestó: 

 

“Los vicios de error fuerza y dolo deben ser demostrados por las partes que las alegan y de manera 

alguna pueden trasladarse a la entidad la carga de demostrar que no actuó con dolo lo anterior de 

conformidad con el artículo 167 del CGP las partes tienen la obligación de probar los supuestos facticos 

en que fundan sus alegaciones según el extremo que ocupan.” 

 

Dicha apreciación quiebra la lógica de las cargas probatorias en este tipo de procesos, toda vez, que la 

responsabilidad objetiva exige que la esfera de control sea exclusiva de quien causa el daño. Este 

aspecto no aplica en casos de traslado de régimen, dado que los potenciales pensionados, cuentan con 

el deber de asesorarse de conformidad al artículo 4 del decreto 2241 de 2010.  

En el mismo sentido la sentencia con radicado 07-2015-00822-01 con fecha del 25 de octubre de 2017 

del Tribunal Superior de Bogotá Con ponencia del Magistrado Manuel Serrano Baquero en la que 

manifestó:  

 

“Sobre vicios del consentimiento que ella presto al suscribir el traslado de régimen por error inducido 

o por dolo, estima la sala que no se aportaron pruebas pertinentes y suficientes por quien tenía la carga 

procesal; la parte demandante al tenor de lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso, 

se debe recordar además frente a los argumentos expuestos en esta audiencia que las consecuencias del 

traslado del régimen las definió la ley 100 claramente y por ello cualquier duda interpretativa de las 

normas constituía un error de derecho que no tenía alcance para viciar el consentimiento según los 

dispone la artículo 1509 del Código Civil, menos aún para personas como la DEMANDANTE que 

efectuaron traslados sucesivos en el RAIS en diferentes administradores de fondos de pensiones, de 

este último hecho da cuenta el documento de folio 64”. 

 

Conforme la jurisprudencia atrás citada la compete al aquí demandante demostrar el o los vicios del 

consentimiento alegado, no bastando para ello la siempre afirmación del DEMANDANTE.  

 

Cabe advertir que resulta desproporcional, colocar la carga de la prueba en las AFP en el caso en 

particular en Colpensiones, que en los casos que se ha declarado la nulidad, es la más afecta en lo 

atinente a los sostenibilidad del sistema pensional, máxime cuando la afiliación se dio el 1997 queriendo 

decir esto que ha trascurrido aproximadamente más de 25 años a la fecha, configurándose imposible 

probar las circunstancias que rodearon la suscripción del traslado fecha para la cual no era obligatorio 

dejar un registro documental de la misma, por lo cual es completamente aplicable a estos casos el 

principio que reza “nadie está obligado a lo imposible. 
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Luego entonces al haber fundado la actora su pretensión en el hecho de haber sido engañado por los 

asesores de la A.F.P. del Fondos Privado al cuales ha estado afiliada, en conformidad con lo expuesto 

en artículo 1516 del C.C. y el 167 del C.G.P., le correspondía la carga de probar dicha afirmación, lo 

que brilla por su ausencia en el presente caso Centrándonos en los hechos y las pretensiones del 

demandante, se tiene que estas no están llamadas a prosperar por cuanto carece de la reunión total de 

las exigencias y rigurosidades que establece la ley para retornar del RAIS al RPM, Y que entendidas 

estas más allá del capricho del legislador se debe precisar que son de estricto cumplimiento y al realizar 

un análisis acucioso de dichos elementos tanto fácticos como probatorios, no nace bajo ningún 

escenario este Derecho a la parte demandante.  

 

4. Descapitalización del Sistema General de Pensiones.  

 

La Corte Constitucional en la sentencia C-1024 del 2004 cuyo contenido reprodujo en lo pertinente en 

la sentencia C-062 del año 2010; en esta sentencia la corte claramente dijo lo siguiente: 

 

(…)el objetivo perseguido con el señalamiento del  período de carencia en la norma acusada, consiste 

en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación 

Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo común y 

que, por lo mismo, no fueron tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial para 

determinar las sumas que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; 

pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al cumplimiento de los requisitos 

para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en 

riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes (…) 

 

Desde esta perspectiva si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones efectivamente realizadas en 

la vida laboral de los afiliados, para que una vez cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, 

puedan obtener una pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. 

Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte subsidiada por las 

cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 

95), sino también al principio de eficiencia pensional, cuyo propósito consiste en obtener la mejor 

utilización económica de los recursos administrativos y financieros disponibles para asegurar el 

reconocimiento y pago en forma adecuada, oportuna y suficiente de los beneficios a que da derecho la 

seguridad social (…)” 

 

Por otra parte, también debe tenerse en cuenta lo manifestado en la Aclaración de Voto del Magistrado 

Carlos Quiroz Alemán quien en la misma sentencia previamente enunciada manifestó que “Entre las 

deficiencias que puede afectar la validez del acto de traslado, existen, como quedó expuesto, unas 

susceptibles de saneamiento, de manera que no todos los defectos en la formación del acto jurídico 

darán lugar a la nulidad del mismo, pues en cada caso en particular habrá que determinarse si hubo o 

no saneamiento del defecto en la decisión, de manera que no pueden generarse expectativas ni reglas 

generales de nulidad de traslado”.  

 

De lo citado, se extrae que no cualquier afirmación de lo acaecido en el acto de traslado tiene el efecto 

y potencial de generar la nulidad del mismo, pues existen unos que pueden sanearse bien por el paso 

del tiempo o por actos positivos de convalidación del afiliado como lo es el hecho de efectuar traslados 

entre AFP, simulaciones o proyecciones pensional o Reasesorías.  

 

Siguiendo la misma línea de lo expuesto previamente, la misma corporación en Sentencia SL 413 de 

2018 con ponencia de Clara Cecilia Dueñas Quevedo indicó que: 

 

“Por esta misma razón, en casos como en el presente, donde se discute la materialización del acto 

jurídico de la afiliación o traslado, es relevante tener en cuenta los aportes al sistema, no como un 

requisito ad substantiam actus de la afiliación, como lo sostuvo el Tribunal, sino como una señal nítida 

de la voluntad del trabajador cuando existen dudas razonables sobre su genuino deseo de cambiarse de 

régimen. Desde luego que, para la tesis que ahora sostiene la Sala, la presencia o no de cotizaciones 

consistente con el formato de vinculación no es la única expresión de esa voluntad, pueden existir otras, 
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tales como solicitudes de información de saldos, actualización de datos, asignación u cambio de claves, 

por mencionar algunos actos de relacionamiento con la entidad que pueden denotar el compromiso 

serio de pertenecer a ella.  

 

Lo importante es que exista correspondencia entre voluntad y acción, es decir, que la realidad sea un 

reflejo de lo que aparece firmado, de modo tal que no quede duda del deseo del trabajador de pertenecer 

a un régimen pensional determinado”. Finalmente, la petición de anulación de traslado de Régimen 

Pensional de aquellos afiliados que se encuentran en la prohibición de traslado del artículo 2 de la Ley 

797 de 2003, conforme a lo indicado en la Sentencia SU 062 de 2010, atenta contra la Sostenibilidad 

Financiera del Sistema en el entendido que “el objetivo perseguido con el señalamiento del período de 

carencia en la norma acusada, consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen 

Solidario de Prima Media con Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas 

que no han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en consideración en la 

realización del cálculo actuarial para determinar las sumas que representarán en el futuro el pago de 

sus pensiones y su reajuste periódico; pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar 

próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a 

desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la pensión 

del resto de cotizantes (…). 

 

La cita anterior se evidencia que un traslado de régimen por fuera de los paramentos legales (artículo 2 

de la Ley 797 de 2003), esto es dentro de los 10 años de prohibición legal en la cual está inmersa la 

parte actora, generaría una afectación al patrimonio público y al principio de sostenibilidad financiera 

del sistema pensional, pues conllevaría una carga económica por parte del RPM para pagar las 

pensiones a su cargo.  

 

En definitiva, conforme los argumentos jurídicos y teniendo en cuenta que la parte demandante MARÍA 

CRISTINA CORTES RODRÍGUEZ se encuentra dentro de una prohibición legal,  conforme al 2 de la 

Ley 797 de 2003, la cual modificó el artículo 13 de la Ley 100 de 1993: “después de un (1) año de 

vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 

o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión”, y tampoco cumple los requisitos 

señalados en las sentencias SU-062 DE 2010 y SU-130 de 2013, para trasladarse en cualquier tiempo. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente que se absuelva a mi representada de todas las pretensiones 

de la demanda. 

 

VII. PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER DENTRO DEL PRESENTE 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Solicito al despacho se decreten y tengan como pruebas, las mismas aportadas por el demandante y que 

ya obran en el expediente. 

 

• CONFESIÓN MEDIANTE INTERROGATORIO DE PARTE. Comedidamente solicito a su 

señoria se sirva decretar y señalar fecha y hora para practicar interrogatorio de parte, que 

verbalmente o mediante sobre cerrado que allegaré en su oportunidad, a la señora Maria Cristina  

Cortes. 

 

III. ANEXOS 

• Poder general anexos. 

• Sustitución de poder. 

IX. NOTIFICACIONES 

La demandada:  

• Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, Bogotá.  

• Correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


901.713.434-1   

   U.T. DEFENSA PENSIONES  

 

315-6488746   utdefensapensiones@gmail.com  

Calle 24 No. 7-43, Torre 7/24, oficina 705 – Bogotá D.C. 

El suscrito:  

• Correo electrónico utdefpensionesjuanrodriguez@gmail.com  

• Celular 3008954877 

  

Atentamente, 

 

 

 
JUAN CARLOS RODRIGUEZ AGUDELO 

CC. No. 1.075.652.036 

T.P. No. 209.812 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

mailto:utdefpensionesjuanrodriguez@gmail.com
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

14914447392

     9 0 1 7 1 3 4 3 4 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

UNION TEMPORAL DEFENSA PENSIONES

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 24   7   43 TO 7   24 OF 705
uutdefensapensiones@gmail.com

                3 1 5 6 4 8 8 7 4 6                 

6 9 1 0 2 0 2 3 0 5 1 5                              

07- Retención en la fuente a título de  rent
7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                           
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Gestor II
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14914447392

     9 0 1 7 1 3 4 3 4 1 Impuestos de Bogotá 3 2

2 4

 2     

      

 7    1

0 4   

                    

2 0 2 3 0 3 2 3         

    

9 8   
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1 1   

0 0 1          

2 0 2 3 0 3 2 3         
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     0 . 0
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       0

     0 . 0

     0 . 0
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14914447392

     9 0 1 7 1 3 4 3 4 1 Impuestos de Bogotá 3 2

3 4

REPRS LEGAL PRIN 1 8

  

  

  

  

2 0 2 3 0 3 2 3

        

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

14914447392

     9 0 1 7 1 3 4 3 4 1 Impuestos de Bogotá 3 2

4 4

NIT 3 1
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901.713.434-1   

   U.T. DEFENSA PENSIONES  

 

315-6488746   utdefensapensiones@gmail.com  

Calle 24 No. 7-43, Torre 7/24, oficina 705 – Bogotá D.C. 

Señores: 

JUZGADO 029 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 
ASUNTO  : PODER DE SUSTITUCIÓN 
RADICADO  : 11001310502920230016400 
PROCESO  : ORDINARIO LABORAL  
ACCIONANTE : MARIA CRISTINA CORTES RODRIGUEZ 
ACCIONADO : COLPENSIONES   
 
 
MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO, mayor, residenciada y domiciliada en 
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.227.003, portadora de la tarjeta 
profesional No. 214.303 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este proceso 
como apoderada general de la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES, comedidamente manifiesto a usted que sustituyo el poder a mi 
conferido, a favor del abogado JUAN CARLOS RODRIGUEZ AGUDELO, identificado 
con la cédula de ciudadanía 1.075.652.036 y portador de la tarjeta profesional No. 
209.812 del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe la representación de 
COLPENSIONES dentro del proceso del asunto. 
 
Esa sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas en el poder 
inicial y la sustitución se concede con las mismas facultades a mí otorgadas. 
 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí 
señalados. 
 
 
Del Señor Juez, 
 

 
 
MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO 
CC. No. 1.075.227.003.  
T.P. No. 214.303 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
Acepto, 
 

 
JUAN CARLOS RODRIGUEZ AGUDELO 
CC. No. 1.075.652.036 
T.P. No. 209.812 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
 


